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CAUSA contra Pedro Salceda por homi-,

cidio á José Ibarra.

En Salta á veintiún dias del mes de
Jühio’del año mil novecientos diez,, reu
nidos los señores Vocales ¿él Superior
Tribunal de. Justicia en su salón de au7
diéncias, para fallar la causa seguida
contra ‘Pedro .Salceda, por homicidio
á José Ibarra, el señor Presidente de
claró abierta la audiencia.

En este estado el Tribunal resolvió
pasar -á cuarto intermedio para fallar
en seguida la causa.

En constancia subscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé:—’
Arias—Santos 2o. Mendoza, Strio. - t

En Salta á veintidós de Junio, del
ofio ‘mil novecientos diez, reunidos los
señores Vocales del 8. T. de. Justicia en
su salón de acuerdos para fallar esta
•causa, el señor Presidente declaró re
abierta, la audiencia.

Con objeto de establecer el orden
en ,que deben fundar su voto, se Hizo
un sorteo, resultando el siguiente;—
doctor e s Eigueroa, Cornejo, Ovejero,
Arias y López.

El doctor Eigueroa, dijo:—Nada ten
go qué agregar, á los fundamentos en
que descansa la sentencia recurrida de
fs, 35 á 37 vta. y voto, en consecuen
cia, por su confirmatoria.

Los demás Vocales adhieren al voto
anterior, habiendo quedado acordada la
siguiente sentencia:—

Salta, Junio ’ 23 de 1910.

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
en la votación que precede, confirma
se, por sus .fundamentos, , la sentencia
recurrida de fs. 35 á 37 vta. que. ‘ab
suelve al procesado [Pedro Balceda de
culpa y pena.

Tomada razón, devuélvase.

Rícardo P‘. Eigueroa—Ábraham Cor-’
  nejo—A. M. Ovejero—Flavio

Arias—Fernando "López.
Ante mí—

Santos. 2o. Mendoza
E.,8. „ 1

Salta,   Agosto 20 de 1910  

CAUSA contra Germán López por ho
micidio á Domingo Marín.

En Salta, á veintiún días del mes de.
Junio del año mil novecientos diez, reu
nidos los señores Vocales del'Superior
Tribunal de Justicia, en su" salón de
audiencias, para fallarla causa- segui
da contra Germán López, por homici
dio ;á Domingo Marín, él señor Presi
dente declaró abierta la audiencia.

En este estado el ‘Tribunal resolvió
pasar á1 cúarto intermedio pata’ fallar
en seguida la causa. .

En constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante mí de que doy fé.—
Arias—Santos 2o. Mendoza, Secretario.

En Salta á veintidós de Junio dél año
mil noveciedtós diez, reunidos los seño
res Vocales del S. T. de Justicia,, en su
salón de acuerdos para fallar esta cau
sa, el señor Presidente declaró reabier
ta la audiencia/’ •

Con objeto de establecer el orden en
que deben’fundar su voto, se verificó
un sorteo, resultando el siguiente: —doc
tores Cornejo, Eigueroa, López, Oveje
ro y Arias.

El doctor Cornejo, dijo:—Examina
dos detenidamente'estos autos encuen
tro que la sentencia recurrida. está
arreglada á derecho y por lo tanto,, vo
to porque ella, sea confirmada, en todas
sus partes, con costas. ’ 4

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto .anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia: —

   Salta, Junio 22 de '1910

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
en la votación que precede, confírmase,
por sus fundamentos, la sentencia recu
rrida de fs. 26 á’ fs. 29 y vta., de fe
cha Febrero 25 del corriente, la que ab
suelve al procesado Germán López de
culpa y pena- ;
.. Tomada razón, .devuélvase.—

Abraham Cornejo—Ricardo P. Fígue-
(roa.—Fernando López—A. M.
Ovejero—Flavio Arias.

Ante mí—

Santos 2° Mendosa,
E. 8. .

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S...

JUICIO sobre, levantamiento de tm em
bargo'seguido por él doctor Pe
dro Ignacio Fernández, en3 el
juicio seguido por don Francis

 num.  i8i
wwn m Tro

co Ortiz contra don . Noé Sar
miento.

Salta, Julio 30.dé 1910.
 

Y vistos:—Estos autos seguidos por
don Pedro Ignacio. Fernández 'pidiendo

"el levantamiento dél embargo trabado
en el juicio caratulado «Cobro de pesos»
instaurado por don Francisco Ortiz con
tra- don Noé Sarmiento, embargo q u e
consta de fs. 14 á- fs. 17 vta, de éste
último juicio, los hechos y el derecho
expuestos* por el señor Fernández y el
doctor Ortiz en sus escritos de fs. 3 á 5
y de fs. 21 á 23, .documentos que se
acompañan, "las'pru'ébas' producidas, lo
alegado por el doctor Ortiz, la rebeldía
en que ’ha incurrido el señor Fernández
para alegar, de bien probado, y

   CONSIDERANDO:

Qué'en el Cód. de Pr'oc; en lo C. C.
para la justicia federal, no existe legis
lado el trámite que debe darse cuando
se pidiere’por un tercero, el levánta-
.miento liso y llano de un embargo.»

Que en consecuencia debemos entrar
previamente á considerar esta cuestión.

Discutida la propiedad del bien em
bargado, que originó el.pedido de le
vantamiento de esa medida,[debe seguir
se el juicio únicamente éntre el solici
tante y el .actor _ embargante, ó debe
dársele intervención también al embar
gado?
' Dos razones bastarían para aceptarlo
segundo y desechar lo primero..

Es fuera de duda que discutida la  
propiedad de, lá cosa embargada el le
vantamiento del embargo.se convierte
en un juicio contradictorio, en en jui
cio que reviste todos los caracteres de’
un juicio de tercería no es sino una de
manda por la que, ó bien se pretende
él dominio.de los bienes embargados ó
bien ‘ se pretende un mejor derecho de
ser juzgado con preferencia el ejecutan
te.      

En el presente caso el señor Fernán
dez se dice propietario de los bienes
embargados al señor Sarmiento y ¡sin
deducir precisamente tercería dé domi
nio sobre los mismos, pide el levanta
miento liso y llano del embargo.

Que el señor Juez Federal de la sec
ción Salta,’ juzgó que dada la forma
en que se contestó por. el doctor Ortiz
aquel pedido se discutía- la propiedad
que sobré los bienes embargados se atri
buía el señor Fernández y digo qué así
lo juzgó, cuando por decreto' de 23
de Febrero ppdo. dictó este auto que

embargo.se
dominio.de
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bargada, lógico es declararlo’ propieta
rio, pero con intervención del embar
gante y embargado, porque, de otra ma
nera no habría cosa juzgada para éste
última. ’ -
: Además, no obsta para el actor qne
el ejecutado manifieste no ser él .sino
un tercero' el propietario, de las. cosas
embargadas pues el .Código nó' prescri
be el caso en el juicio de tercería en el'
qué debe ventilarse el derecho’ de . las
pactes, ejecutantes, tercerista, y. ejecu
tado, sin hacer semejante distinción,

Por estas breves consideraciones>■ y
siendo el procedimiento seguido viola,-:,
torio 'á las. .prescripciones .dadas .por el,
Código de Proc. Federal para los. juicios
.de tercería,  

s.
  Ante'mí —

textualmente se transcribe:—«Salta, Fq
brero 23 de'J.910’;—Autos y vistos:—
A prueba por veinte días sobíe’ la pro

  piedad de las muías y,carros cuya á va
luación se solicita».

Ahora bien; cabe preguntar: ¿con qué
  objeto el señor Juez Federal limitó la

  prueba á la propiedad de esas muías y
carros? Indudablemente, para ordenar

  su devolución si el señor Fernández
  justificara ser propietario • de esos bie-

    nés, ó negarla-en caso contrario.
Ahora bien; él procedimiento federal

prescribe la forma y, el término que de
be darse”á lá oposición excluyante,i es
to es, que deberá .sustanciarse por cuér-

    da separada en juicio, ordinario con él
ejecutante y ejecutado''.—(Art.’ 301, Códl
dé Proc. Federal).      

Se dirá quizá, que, no era necesario
hacer intervenir al señor Sarmiento en,

  estoq autos ..por , cuanto .éste había ma-
  nifestado’ en el' acta del embargo- 'á fs.-

16. «que protestá.del embargó hecho en.
las veinte muías y cuatro carros, por

  cuánto nó-son piopiedad.del exponente,
sino del señor Pedro. Ignacio Fernán
dez»,—pero si bien e? cierto, que tal pro
testa existe, no es menos cierto, que la
ley no autoriza el procedimiento segui-

  do en estos autos, por manera? que, no
nos es permitido hacer, distingos donde
•la ley no los hace:—Ubi le® no distiii-
guet nec nos distinguere habenms».
  Por otra parte; pongámonos en el caso
en que el embargante creyera necesa
ria-pedir absolución de posiciones si al
embargado no'se le dió participación
en el levantamiento de embargo,’—¿sería
procedente hacérselo citar al efecto dé :
la confesión cuando esta prueba se dá
única y exclusivamente para las partes
en un juicio? (Árt. 108,lley citada).

Indudablemente que no. procedería si
fuere ■'permitido',usar el ’ procedimiento’
tan-'irfegular que.se ha -dado en el Juz-

  gado Federal á este juicio Violentando
la ley. . ' . ‘

Además’y volviendo sobre esta cues
tión propuesta, tendríamos que, no ha
bría, para el embargante, la amplitud
de los medios de defensa, desde que -no
le sería posible'interrogar al embarga-

  do, lió le sería , permitido producir con
respecto á esto la prueba de confesión '
que es sin dúda, la prueba de las prue
bas, por aquel viejo y conocido princi
pio de que-la confesión de parte releva
de toda otra prueba.  

Otra razón más existe verdadera
mente que en este caso el procadimien-- :
to seguro ha sido tan novedoso como <
fuese de las prescripciones: legales, y
es esta:— .' ' . , . J

Por ía tercería de dominio se- decía- 1
ra, ó la improcedencia .de, la acción ó r------- , „„
su’procedencia, ó sé niega el. dominio de tubre del .año ppdo., -no puede resistir
la cosa juzgada, ó se declara á fayor más, por cuanto su referido marido la
del tercerista. ■ ’ . . ' , ' ' ha agredido con arma cortante, de cu-

Bieh pues; suponiendo, que sehubie- yas" resultas es la lesión que presenta
ra probado en el juicio de tercería?pqr | en. el brazo derecho; que el hecho qc.u-

  el tercerista, el dominio dé lá .cosa ém-.l-rfió en la’ madrugada de hoy.y’pn cir-

      

    RESUELVO:  '     
Anular, de ofició todo lo actuado en

el Juzgado,Federal desde fs. 23 adelan
te, reponiéndose esta causp, atestado de.
correrse al señor Sarmiento traslado de
la\dé,manda de fs. .3,‘á 5.

Sin..costas, por ser; la nulidad, decla
rada de ofici o y ppr la circunstancia es
pecial -de anularse el .procedimiento se
guido ante el Juez Federal de la sec
ción Salta.—Tómese razón'y repuestos
los, sellos notifiquese.—Dése cópia al
«Boletjn Oficial».      

 Julio Figueboa

David Gudiño.
E. S.  

JUZGADO DEL -CSÍMEN

CAUSA contra Osvaldo’ Rivas por le
siones á Mercedes Cáceres de

  Rivas. *

Salta- Julio 2,3 de 1910.

- Y-vistos:—En la'causa criminal se
guida á Osvaldo. Rivás, de -“podo «Chus
co», de 40 años de edad, casado, con*',
ductor de: coches, argentino", domicilia
do en esta ciudad en la calle’España
entre las de Sarmiento y Guido, acusa
do -por lesiones á Mercedes^ Oáceres de
Rivas, y    

RESULTANDO:

1°.—Que á f. 1 se presenta Ta dam
nificada denunciando; 'que hacen próxi
mamente 20 años-.-á fio. que és casada
con Osvaldo Rivas, siendo su .vida de
casada un suplicio, pues su referido
marido la estrop.ea eternamente sin ha
ber dado, cuenta la exponente nunca de
lo. que le pasaba, .pero -hoy 25 dé Oc-

constancias que la presentante se en
contraba durmiendo en su domicilio,
que no fué cósa más grave, porque la
declarante se despertó en el. momento  
que su esposo le’ tiró el golpe con el ar-

.ma y'pudo' quitársela de la cara y po
niéndole el brazo. Que los motivos que
tiene Rivas para tratarla así, es porqúe
la .cela con el abastecedor Abel Soria
con .quién hizo vida marital .ó. adúltera
hace algún tiempo la exponento, pero
que desde - el mes de Febrero del co
rriente año, no existe .ningún compromi
so y se,separaron; que su marido sabía
]a vida que llevaba en aquel tiempo la
declarante y.no interrumpió por con
veniencia propia, pues la presentante se  
ha encargado siempre de vestirlo,y dar
le de comer y aún casa, sin haber reci
bido nunca nada de Rivas. Que de la
vida «penosa que ha llevado siempre la
exponente, son testigos, don, Victorino
Solá y<su familia; que en cuanto á la-   
lesión de está madrugada, no hay tes
tigos, que Rivás se encontró ébrio en el
momento de herirla. , . . Á

2o De fs. *2 -vta. a 4, corre la,inda-   
gatoriá del procesado, en la que confie-  
sa que hirió á su esposa con un .cor
taplumas en la madrugada del día indi
cado,porque al ir á su casa á dormir,
vió salir de allí, al;sujete N. Yañez, por
lo que, y con la idea de que'dicho sujetó
hubiera estado en relaciones amorosas
con su esposa, empezó á celarla y recri-
minarle, su proceder, de lo que «resultó
-una discusión entre ambos; y exaspera-
dó, sacó el corsaplumas y le .tiró un pun- 
tazo,, pegándole en el brazo'derecho es
tando sú. espesa -sentada, en' la cama.
Que es: verdad sabía de la vida marital  
que hacía con Abel Soria y no tomó las
medidas necesarias, porque sh espósale
prometió .enmendarse; que desde hac  
dos años no trabaja por enfermo y por
este motivo, es su mujer quien trabája
y lo sostiene.

3o Á fs. 5 corre el informe, médico  
por el'que consta.que la lesión que.pre
senta Mercedes Cáceres .es leve, siendo
su curación é incapacidad para el traba
jo de diez días.’      

■ 4o- Acusando el ministerio Fiscal á fs.  
15 pide para el reo, la- pena de siete
meses y medio de arresto, por estar el 
caso comprendido en la disposición del¡ 
art. 17, cap. II, ntim..l,.de la Ley de
Reformas al C. Penal,,

5o El defensor del reo, pide la abso-  
lución' de su defendido por los fundamen
tos expuestos en el escrito «de fs.- 16 á-
-i? y,    

CONSIDERANDO: 

Io Que por.confesión del encausado  
y denuncia de la damnificada, se .ha   
comprobado suficientemente,-la conducta*
infiel y reiterada de esta última, las que
han sido -motivos más que 'suficientes'  
para «prodúcir~en<iel'ánimo de su esposo  
uñ estado de.'frrifábilidad-en-sus facul
tades que lo han llevado hasta-eh grado  
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mosj¡Mejía—Pedro' 'Ezcurra—Saluda á
V. E. con'mi más distinguida conside
ración.

Miguel Escalada',
    Subsecretario Interino:*

Debiendo el Gobierno dé la Provincia-
asociarse ¿1 duelo nacional decretado
por el P. Ejecutivo de la- Nación, cón’
motivo del fallecimiento del Exmo. se
ñor Presidente de.la República • de Chi
le don Pedro Montt—      

El. P. Ejecutivo de la Provincia.

  DECRETA:

'Art; Io Durante los dias 18,, 19 y 20
de! corriente mes; permanecerá izada á
media asta la‘bandera nacional en to-

  dos los edificios públicos de lá Provin
cia, en señal; de f duelo.
’ -Art. 2o Comuniqúese,- - publíquese^ y

dése-al R. Oficial,          

Salta; Agosto-18’-de 1910

      FIGUEROÁ
 R. Patrón Costas.

Es cópia fiel.
. José M. Outes,

        .S. S.

Iruya, Agostó Io. de 1910.  

S. S. el señor Ministro de Gobierno'dé
la Provincia de Salta.  

Adjunto°la presente remitimos á S.
S. la nómina de los veedores,-que de
lien desempeñar en el corriente año, en
este Departamento la que se formó
acompañado de dos hacendados en el
Juzgado á mi cargo, como ordena el Có
digo Rural de la Provincia.

Con este motivo lo saludó á S. S.
muy'atentamente.    

Isidro Flores
Departamento de  

  (Gobierno

Salta, Agosto 18’ ‘de-1910.
    

Hágase la publicación prevenida en.
el art, 33 dél Código Rural y archívese.

    R. Patrón Costas.

Nómina de los veedores .nombrados
por el Juzgado de Paz para el ejerci
cio del corriente año:      
• Para el Partido el Pueblo, don Báus-
tista López:-para el partido San Isidro,
Oligario darbera;. para el partido San
Juan, don Feliciano Díaz; para el parti
do de ‘Valledelgado, don Timoteo-Ra
mos; para-el partido.Viscárra, don Si
món Lizárraga; para el partido San Pe
dro, don Maximiliano Alemán; para el
partido Poronga!,' don Pedro Flores;
pqra'el partido Higueras, don Basilio
Chosco; para, el parpido Úchuy'ac, don

de turnar la áctitud. de herir á su. esposa
y en cuyo estado no ha podido darse

  verdadera cuenta 'de lá consecuencia del
referido • acto. ’  

’ 2’ Que siendo esto asi,' el caso está*
encuadrado'en la disposición del art. 81,
inciso 1°. del C. Peñal, que eximen de
pena, ' ■

Por estás consideraciones, de acuerdo
con la defensa y no obstante la acusa
ción,            

FALLO:

Absolviendo dé culpa y pena á Osval-
  valdo Rivás por eldelito imputado;

     
Adrián F. Cornejo. •

   
Es copia fiel del original.

Camilo Padilla,  
Sctrió.

Leyes ’ y Decretos
Ministerio, Agosto‘17 de 1910.

Señor .Gobernador de Salta:    

Tengo el honor de dirijirmé á V. E.
trascribiéndole, para su ‘conocimiento y
efectos el siguiente decreto: Buenos-Ai
res, Agosto 17 de; 1910.—El gobierno
ha tenido fenecimiento de- la muerte tiel

  Exmo. Sr. Presidente de la República
  de Chile, don Pedro Montt, y para hon

rar la memoria de tan ilustre manda
tario y noble amigo de la Nación Ar
gentina asociándose á la vez al justo
duelo del pueblo chileno, el Presidente
de la República en consejo general de
ministros acuerda y decreta: Art. 1°.—
Declárense días de duelo nacional el 18,

  19'y 20 'del. corriente mes y durante,
ellos las oficinas públicas' en nuestro
territorio, • así como en los buques de la
armada, enarbqlarán a media asta el
pabellón argentino.—Art. 2o. Por el de
partamento; del interior se pondrá eSté
acuerdo én conocimiento de los gober
nadores de Provincias y territorios na
cionales. pidiéndoles se asocien al due
lo decretado.—Art. 3o. Por el ministe
rio.’de Relaciones Exteriores y Culto se_
tomarán las disposiciones necesarias, pa-,
ra la celebración en nuestra iglesia me
tropolitana de solemnes funerales por
el alma del presidente Montt' y'el
ministerio de guerra ordenará que
el ejército de la nación rinda en ese ac
to los más altos honores qne establez
can las Ordenanzas militares.—Árt. 'A?.
El presente acuerdo se llevará á conoci-

  miento del gobierno de‘ Chile y de lá
  legación de; ese país, acreditada en ésta
  capital—Comuniqúese,- publí-
  queseanM'Bpletín Oficial'y dése ;al R;

N. —Firmado—FIGUERO A ALCORTÁ
—C. Rodríguez Larreta—M. de Iriohdo’
—R. 8. Naón—E. Racedo—Ezéquiel Ra-

Asensio Díaz; para el partido . Tipayac,  
don Ayelino Rodríguez; para el .partido
San Antonio, don Catalino Poclava;--pa
ra él partido San .Carlds,. don Juan - R.
Herrera; ‘ para el .partido. Las Cañas, 
don Vicente Can chispará él partido’Bol-
cán Higueras, don' Fermín Ibarfa;. para
el partido [Sala Tsculla, don Abetino1  
Vargas; "para el pártidq Casa Gránde,  
don José.Cruz Díaz; para él partido do  
Colanzuli, don Pablo’Álarcón.  

Iruya,>Agosto 1° 'de. Í9¡10.    
Isidro Flores!  

Habiéndose comunicádo’por el señor
presidente de la H. Cámara-de Diputados  
dé la provincia, encontrarse vacante.el
.cárgo*dé~répresrafante por-el departa1
mentó de Cachi y'de acuerdó con lo 'dis
puesto en el art., 57.de la Constitución, 
38 y 40'dé la Ley dé Éleé’cioñ'es,

El'P. Ejecutivo de la Provincia
•     

DECRETA:         

•Art. 1°.—Convócase al pueblo del de-
partamento de Cachi á elegir un Dipu-   
tádó á la H. Legislatura de la Provin
cia. "   

Art. 2o.—Desígnase el día - domingo,  
4 de Setiembre próximo, para que-ten-1
ga lugar dicha elección. t

Art. 3o Comuniqúese,.- publíquese . y'
dése al R. Oficial.    

■ Salta, Agosto 19 de 1910.      

    FIGUEROA    
R. Patrón Costas

Es copia—
José M. Outes

s. s.
. .......... .. wiri». i.B-nna          a

Pór:’BicáHo-“ López        
      De .yna oasa  

BASE $'066 66 nqn,  
El dia. 3.1 del córriertto;. á jas 4 en   

punto en Los Catalanes, calle'Caseros
esquina Balearcé y por Orden del'Juez
de P. Letrado doctoí Francisco F.dSo1.  
sa, venderé á ¡a más alta oferta y di1'  
ñero de contado una* casa ubicada éri
esta ciudad, calle florida 578 cuyos
límites son: por el Norte, con propie'.  
dad de don Fortunato Solá;'por el Es'
te, con la-calle Florida y al. Oeste y .el  
Súd, con propiedad de la familia Hi‘
nojosa. ' „    

La-casa está‘Catastrada en $1.000
y se venderá con. la base de las dos 
terceras partes* ó sea $ 666.66 m[n..

, El comprador oblará ef importe en  
el acto del remate.

   Ricardo López
336 v Ag 31       Martiliero

57.de
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  Por BICJBDO LOPEZ  
De 2o animales vacunos

El día 24, del ,corriente; á las 2 .en
punto, en Los Catalanes, calle Caseros
esquina Balcarce y por orden del Juez
dél* instancia doctor Julio Figueroa,

   venderéá la más alta oferta, y dipero
’de‘ contado, 8 yacas, 3 novillos ‘ele ’2
afios, 4 .tambaras de 2 años y 5 terne
ros de año, que se hallan en la finca
¡Nogales, en, Campo 'Santo, en poder
4e Bráíílió Yürquina,

El .comprador oblará el importe en
el acto del remate.   É

 Ricardo ‘López
3S2 y ag 23

Publiquése por edictos por ti
en dos .diarios a,.los- efectos
<. ___ o_ __
Procedimientos Civil y Comercial—Insér
tese en el .“Boletín Oficial'/—Téngase por
propuesto aí perito señor Luis Busignani
que queda autorizado para indicar el dia
que comenzará esté deslinde, mensuré y
amojonamiento—Julio Figueroa S..

Lo que el suscrito secretario hace sa
ber por medio del presente edicto—Salta,
Agosto 12 de 191o—David .Gudiño,, secre
tario. ‘ „ 2o4vSbl6-

Habiéndose declarado , abierto el juicio
sucesorio de don Juan Pedro Nieva, por
auto del señor Juez de 105 Instancia doc-__ __________ „„
tor Julio. Figueroa Salguero de fechá is “Oculto"- y “Santa Cruz", partéintegran-  
dél corriente, se cita por el presente y te dejla finca “San Ignacio", ubicadas en
por el término de 3o días, á todos los que el departamento de Orán, cuyas fraccio-
sé consideren con algún derecho, sepre- ines quedan dentro- de los siguientes lími-
senten al Juzgado á hacerlos valer; bajo tes:, al Norte, con las fincas Anta Muer-

. . , . -------- : por treinta dias- roa S ,.‘ha-, ordenado se cite por el pre-
en dos diarios a, .los- efectos y con- las sente y por el; término de So-días para qi
enunciaciones del art. 575 del Código- de durante ellos se presenten-á hacer .vedi

|ue
, _ _ _ ____ . .jer

sus derechos en cualquier carácter á las
operaciones á practicarse, haciéndose, sa
ber que el! agrimensor que ha de verificar.
estas operaciones es- el señor Gregorio
Colina y Munguira—Salta, Agosto 12 de
191o—David Gjidiño, secretario.

2o8vsbre.I8
Habiéndose presentado ante éste Juz

gado á cargo del doctor Julio Figueroa S.,
el señor J. Daniel ¡Mendez-, por.don Moi-  
sés Uro,, con título bastante solicitando
deslinda,, mensura |.y amojonamiento de
las ¡fracciones dé terreno denominadas

ubicadas en

    ■Por Ricarda -López
  e’ uíümFen Oíáirí
El día 29 del corriente agosto, á las

  4 en punto,-en Lbs. Catalanes,, cálle Ca1
Seros esq. Balcarce y por, .orden del
Juez deila Instancia doctor Vicente'

  Arias, venderé á la más alta oferta y
  dinero de contado sin base un terreno
  en'elpueblo de Órán perteneciente á la'

sucesión de Carmen Navamuel; de 86
metros de frente ..por 64> metros de
fondo, á dos cuadras del centro del
pueblo, cuyos, límites son: por el Nor
te y Poniente con las calles públicas;
por el Naciente con Angel Albarracin

  y por’el Sud con pertenencia de Ma-
  nuela Catana ó Dio'nisia ,Córdoba•

L’S títulos consistirán en el auto apro
batorio del remate, el cual, se practi
cará exponiendo el martiliero á los
interesados la boleta de venta que
justifica la propiedad. El comprador
oblará el importe en el acto del re
mate;   -

Ricardo López
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  Edietos 

las .prevenciones de -derecho y' por ante
la Secretaria del suscrito—A. la-vez se-
hace sab.er se ha. señalado para audiencia
el'dia 31 del actual horas 3 de' la tarde á
los, efectos de los arts. 6o2 y 6o4 dél P.—
Salta, Agosto 16 de 191o—David Gudiño,-
secretario. 2o5vSbrel7

• Habiéndose presentado don Manuel L'.
Sánchez, .con poder y titulo bastante jde
don José Igoa, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento de una. fracción de
terreno ubicado en el departamento de
Rívadavia compuesto dé diez mil setecien
tos cincuenta hectáreas dentro de los si
guientes limites: al Norte, con terrenos
ae don Santiago M. á rteaga; ál Sud, con
lote O; al-Oeste, con terreno de don Beli-
sario Huergo y al Este, con Santiago M.
Arteaga; elseñor Juez de Ia Instancia en
.lo Civil y Comercial doctor Julio Eigueroá
S., ha^aictaUo el siguiente auto:—Salta,
Agosto 72’de 197o-Autos y vistos—Tén
gasele y en mérito de los documentos que
acompaña, téngase por deducido„el juicio
de deslinde de los terrenos que se men
ciona, Publiquese por edictos durante 30
dias en dos diarios á los efectos y con las
enunciaciones del art. 575 del P. C. y C.
—Insértese en gelg “Boletín j Oficial".
—Téngase por propuesto al perito señor
Luis Busignani que queda autorizado pa
ra indicar el dia que comenzará el -des
linde, Jmensura y amojonamiento—Julio
Figueroa, S—Lo que el suscrito secreta
rio hace.saber á los interesados por me
dio dél'presente edicto—Salta, Agosto 72
de 1910 -David Gudiño, secretario.

2o6vSbreJ7
Habiéndose presentado el doctor Luis

López por don Claudio Tapia, iniciando el
juicio sucesorio de los esposos Fernando'
Tapia y Eugenia Barrios de Tapia y por-
orden del juez de primera instancia doctor
Julio Figueroa Salguero,' ‘se cita á todo-
ios qué se consideren con derecho á esta
sucesión para que se presenten á hacerlos

 . valer dentro de So dias, 3 bajo apercibi
miento de ley—Salta, Agosto 5 de l9lo—

.IDayid Gudiño, secretario. . 2q3vsbre.I6
Habiéndose presentádó don Manuel’L.

Sánchez con '-.poder y titulo bastante de
don Martín Sauz, solicitando .deslinJe,
mensura y amojonamiento de una fracción
de terreno ubicado en el departamento de
Rívadavia compuesta de diez mil seteci.en
tas cincuenta hectáreas, bajo los' siguien
tes limites: al Norte, con terrenos de don
Santiago M. Arteaga; al Sud, con el lote
O; ál Oeste, con terrenos ,de don' José
Igoay al Este, con los lotes Z' y U; el se
ñor Juez de 1 d Instancia en lo civil y co-

  mercial doctor Julio Figueroa S.,- ha dic
iado el siguiente auto:-Salta, Agostó 72
de 191o—Autos y vistos:- Téngasele y en
mérito de los. documentos que se acom
paña, téngase por deducido el juicio de
deslinde de los terrenos que se menciona..

ta, San- Ignacio y Santiago; al Sud, con el
• campoLa Misión, de los señores Uriburu,
la del señor Aceña y las que siguen por
el filo-de Santa María y va al camino de
Jujuy;: al Este, la finca Abra Chica y Abra
.Grande, de la señora Candelaria B. de
Ortiz;.y al Oeste, las fincas. San Ignacio,
por las lomas de este nombre, Ó sea de
de San Ignacio y la finca San Andrés, se-
Barada por la Cordillera de Badohondo,

amada Escalera; el señor Juez‘de la cau
sa ha ordenado se publique ’ por edictos
-y por el término de .30 - dias á los. que se
consideren con derecho á las operaciones
cuyo deslinde se solicita. Ló que se hace
saber á los interesados por medio del pre
sente—Salta, Agosto 16 de 1910—David
Gudiño, secretario. 209vSbré 19;

Habiéndose presentado el doctor Luis’
López, con poderes y título bastante del  
señor Damaso Salmoral pidiendo ebdes
linde, mensura y amojonamiento de la-
finca “Sapo Quemado." ubicada en el de
partamento de Anta y comprendida bajo!
los siguientes limites: AI Norte y Oeste,,
con el Banco Hipotecario Nacianál ó sut--
cescrés en la propiedad que tiene dicho>
establecimiento de crédito en. el citado- 
departamento; por el Sud, finca San Bar
tolo de José B. Soler; por el Naciente, te^
treno'fiscal; El señor Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial doctor Alejan
dro Bássani, ha proveído lo siguiente: Sal
ta, Julio 30 de 1910. Por presentado con
los documentos adjuntos. Téngasele, cíte
se por edictos que se publicarán durante
treinta dias en los diarios “La Provincia'’
y “Tribuna Popular’1 con inserción en .el
“Boletín Oficial", haciéndose saber la di
ligencia que.se vá á practicar'y que dará
principio el dia-que el agrimensor señale,

ella. Tenga'se cómo perito propuesso por.
esta parte al señor Héctor Cniostri. El  
suscrito notifica á los interesados por me
dio del presente—Salta', Agosto í° dé 1910
—Zenón Arias—S. . 210 v S. 2o

Por el presente que se publicará du
rante 30 días se cita á los que se crean
con derecho en las sucesiones de don
MANUEL GAUNA é HILARIA RO
DRIGUEZ de GAUNA y de doña MAR
CELINA GAUNA de FERNANDEZ, pa-  
ra qüe se presenten ante el Juzgado de
1°-. Instancia en [0 .Civil y Comercial á    
cargo del doctor Vicente Arias, á ha-;
cerlos valer bajo apercibimiento de ley
—Salta, Julio 2 de 1910.—Máurici®  
Sanmillán,. Secretario.    

Habiéndose declarado abierto el juicio
'sucesorio de don Daniel Cuellar, el señor ox r.ouaio,
Juez de 1d Instancia en lo civil y comer-> á iodos los que puedan tener interés en.
cial, doctor Julio Figueroa S., ha ordena.- -------------------- '■*- ----------- J —
do se cite por el presente y por el térmi
no de. 3o dias,, se presenten todos los que
se crean con derecho á esta' sucesión á
hacer valer sus derechos en cualquier ca
rácter—Salta, Agosto 16 de 191o-David
Gudiño, escribano secretario. 2o7vSbl8

Habiéndose presentado el señor Nicolás;
López Isasmendí cont títulos ’ bastantes,
solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de la finca “San Ignacio’1, ubicada
en el departamento de Oran, bajo los si
guientes limites: Naciente, con las fincas
llamadas “Anta Muerta" y “El* Brapho"
separadas de San Ignacio por las lomas
del mismo; Sud, el rio de San Ignacio y
más arriba la línea pretendida por el agri
mensor señor Simesen ál efectuarla men
sura de la .finca San Andrés del‘señor Al
fredo Eguia: al Poniente, con la finca Ne
gra Muerta ó Santiago, de propiedad del
señor don Juan Patrón Costas; al Norte,
ía. flnc.-i San' .Carlos ¿le -los herederos
Belmente. El señor juez, de 1 * instancia
en lo civil y comercial doctor Julio Figue-


